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Edictos de Juzgados de 1.* ins
tancia y anuncios de todas 
clases, línea. . . . . . 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales . . . . . . . . 0,40 » 

S U M A R I O 
Adiiimistraeióíi Proviacial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Arriendo de Contribuciones de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Admin i s t r ac ión Municipal 
ídidos de Ai}untamientos . 

Entidades meno es 
Edictos de Juntas vecinales. 

iiisisirisiB iffsfiniaal 

Mierno m\ de la mmmm de León 
Usaría General de AbasíeGimíeníos 

í Transpones 
M a provincial harlno-panadera 
Racionamiento y precio del pan 

A partir del día 13 queda raciona
do el pan a razón de 200 gramos por 
persona y día. Comenzará a sumi
nistrarse contra c u p ó n n ú m e r o 5 de 
Pan, correspondiente a la carti l la de 
facionamiento. 

El titular de la cartilla solamente 
Podrá abastecerse en la panade r í a 
íuehaya solicitado, a tal efecto. 
Precios del pan que han de regir a 

partir de esta fecha 
Pieza de 70 gramos, 0,10 pesetas. 

» de 200 » 0,25- » 
» de 400 » 0,45 » 
» de 800 » 0,85 » 
» de 1.600 » 1,70 » 

..Para los Ayuntamientos de Vi l la -
Lu -?arracedelo, Los Barrios de 
u na. Cabrillanes, L á n c a r a de Luua, 
dloIlas de Paredes, Vegamián , Val-
e!>atnario, Oencia, Palacios del Sil, 

do H f 8 ' Fabero» Paradaseca, Pra-
Soi ^ u z p e ñ a , Sobrado, Sabero, 

y Amío, Las Ó m a n a s , San E m i -
feno. Turcia, Valíe "de "'Finolledo, 
erlanga, Posada de Valdeón, 'Vil la-

franca del Bierzo y Peranzanes, el 
precio será el siguiente: 

Pieza de 70 gramos, 0,10 pesetas. 
» de 200 » 0,25 » 
» de 400 » 0,45 » 
» de 800 » 0,90 » 
» de 1.600 » 1,80 » 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 12 de Noviembre de 1940. 
El Gobernador civil-Presidente, 

Enrique Iglesias 

de la provincia íe León 
A N U N C I O 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
de aver ías en la carretera de Madrid 
a La Coruña, he acordado, en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para, 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el con
tratista D. Juan Muñoz Avilés, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que son de Vega de Val-
caree y Trabadelo, en un plazo de 
veipte días, debiendo los Alcaldes de 
dichos t é rminos interesar de aquella 
autoridad la entrega de las- reclama
ciones presentadas, que debe rán re
mi t i r a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión-detes te anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 5 de Noviembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Arriendo de Contribiicioves de 
la provincia de León 

A N U N C I O 
Con el ñ n de que los contribuyen

tes todos conozcan los preceptos le
gales que regulan el servicio de re
caudac ión , se hace públ ico que lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 65 del vigen
te Estatuto de Recaudac ión y muy 
principalmente lo reseñado en el pá

rrafo 5.° del mismo, t end rá su m á s 
exacto cumplimiento, encareciendo 
de los Señores Alcaldes vigilen y 
hagan cumpli r dicha obl igación. 

León, 11 de Noviembre de 1940.— 
El Arrendatario, M. Mazo—V.0 B.0: 
El Tesorero de Hacienda, M. Alva-
rez. 

M I N A S 
DON EUGENIO CUETO Y RUIZ-DIAZ, I n 

geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 

Hago saber: Que por D. Moisés 
Suárez Diez, vecino de Valcueva, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 28 del 
raes de Septiembre, a las once y 
veinticinco horas, una solicitud de 
registro pidiendo 16 pertenencias 
para la mina de a lmaza rón , l lama
da La Oportunidad, sita en el para
je Lamoso al sitio La Almagrera, 
"t é r m i n o de Pobladura, Ayunta
miento de Rodiezmo. 

Hace la designación de las citadas 
16 pertenencias e n la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la fuente que^ nace debajo de La A l 
magrera, desde este punto de part i 
da al Norte se m e d i r á n 20 metros y 
se colocará la estaca auxiliar, de 
ésta al O., 150 metros y se co loca rá 
la 1.a estaca; de ésta al S., 800 me
tros y se colocará la 2.a; de ésta al 
E., 200 metros y se colocará la 3.a; de 
ésta al N . , se m e d i r á n 800 metros 
donde se colocará la 4.a y de ésta a 
la auxiliar 50 metros, quedando así 
cerrado el per ímet ro de las 16 per
tenencias solicitadas. 
- Y habiendo hecho-constar este i n 

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del.Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue • 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al lodo o parte 
del terreno solicitndo o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se "pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 



a 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

¡El expediente tiene el núin . 9.712. 
León, 19 de Octubre de 1940.—Eu

genio Cueto y .Ruiz-Díaz, 
o v 

o o 
DON EUGENIO CUETO Y RUIZ-DIAZ, In

geniero Jete del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Hermi

nio Rodríguez García, v-ecino de To
rre, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de'esta provincia en el día 14 
del mes de Octubre, a las once y 
cuarenta y cinco horas, una solici
tud de registro pidiendo 20 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Ampliación a José, sita en el Ayunta
miento de Albares. 

Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la forma si
guiente: ' . 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo S. E. de la mina José, sita 
en el t é rmino y Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera, y desde este 
punto con relación al Norte magné
tico se medi rá S., H00 metros y se co
locará la 1.a estaca, de ésta 200 me
tros ía 2.a; S., 300 metros la 3.a; E., 
500 metros la 4.a; N. , 200 metros la 
5.a; de ésta O., 400 la 6.a; N . , 300 la 
7.a; y 0 „ 200 la 8.a; N . , 1001a 9.a; O., 
100 se llega al punto de partida, que 
dando así cerrado el pe r ímet ro , de 
las 20 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o par,e 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el ar t ículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.715. 
León, 19 de Octubre de 1940 —Eu

genio Cueto y Ruiz-Díaz. 

AdmiDistram monitipal 

queda de manifiesto al públ ico en nario para hacer frente a necesida 
la Secretaría de este Ayuntamiento, des de carác ter inaplazable,- los res 
por espacio de. quince, días hábi les , pectivos expedientes se hallan de 
el oportuno expediente, al objeto de manifiesto al públ ico en la Secreta, 
oír reclamaciones. 1 r ía municipal , durante un período 

Soto de la Vega, 7 de Noviembre ¡ de quince días, para que puedan ser 
de 1940.-E1 Alcalde, Antonio Santos, j examinados y formularse las recla

maciones que se crean pertinentes 
Ayuntamiento de 

Altares de la Ribem 
Queda abierto el per íodo volunta

r i a de cobranza del repartimiento 
general de utilidades del corriente 
año , a partir de la fecha y hasta el 
día 10 de Diciembre próx imo. Los 
que dejen transctirrir el día 10 pre
citado sin satisfacer sus débitos, i n 
cu r r i r án en apremio, con el recargo 
del 20 por 100 por ún ico grado, sin 
m á s notificación n i requerimiento, 
pero si pagan sus débi tos en la re
caudac ión municipal , desde el 21 al 
ú l t imo del mes de Diciembre, am
bos inclusive, sólo t end rán que sa
tisfacer como recargo el 10 por 100 
del mismo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Albares de la Ribera, 1.° de No
viembre de 194*0.—El Alcalde, Vi rg i 
lio Riesco, 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Acordado por este Ayuntamiento 
instruir expediente de hab i l i t ac ión 
.de crédi to para a t e n d e r á diversos 
pagos cuyos créditos están p róx imos 
a agotarse; se halla expuesto al pú
blico dicho expediente, en la Secre
taría municipal , por un plazo de 
quince días, en cumplimiento de lo 

V i l l a b l i n o , a v2 de Noviemb¿ 
de 1940.—El Alcalde, Joaquín Val" 
caree. 

menores 
Junta vecinal de Santa Marina del Rey 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario de ingresos y gas
tos para el actual ejercicio de 1940, 
se halla expuesto al público, en la-
Secretaria de la misma, por es
pacio de quince días, en cuyo plazo, 
p o d r á n formularse reclamaciones! 

o 
O o 

Por el mismo, per íodo de tiempo, 
se hallan expuestas al público las 
Ordenanzas de arbitrios sobre apro

vechamientos comunales, formadas 
y aprobadas por esta Junta para re
gir durante los años 1940 y 1941, du
rante cuyo plazo pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas las reclamaciones que se consi-

Pasado el mencionado plazo, no 
serán admitidas las que se presenten, 

Santa Masina del Rey, a 6 de No
viembre de 1940. — El Presidente, 
Vicente Alvarez. 

Junta vecinal de Torrebarrio 
Estando ocupadas interinamente 

las plazas de Recaudador:Deposita-
dispuesto en el Reglamento de Ha- - r io y Agente Ejecutivo, se anuncian, 
cienda Municipal . 

Villaquejida, a 6 de Noviembre 
de 1940.—El Alcalde, Felipe Hidalgo. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Acordada por este Ayuntamiento 
la hab i l i t ac ión de un crédi to de 1.500 
pesetas, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 11 y siguientes 
del Reglamento de Hacienda Muni
cipal, para atender ai pago de la 
apor tac ión para el Hogar Nacional-
Sindicalista, y gastos que se ocasio
nen en la ro tu lac ión de calles y nu
merac ión de edificios, para verificar 
en su día el censo de poblac ión . 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1940, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y .durante los tres «días siguiéntes, 
p o d r á n formularse cuán ta s reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Valle de Finolledo, 31 de Octubre 
de 1940—El Alcalde, José Marote. 

para ser*provistas en propiedad, por 
el plazo de quince días, durante el 
cual p o d r á n solicitar los que lo de
seen. Las condiciones que han de 
reunir los concursantes, y méritos 
que se t e n d r á n en cuenta, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta Junta. 

Torrebarr io , a 4 de Noviembre 
de 19 4 0 . — E l Presidente, Ramiro 
Flórez Hidalgo. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Acordados por la Comisión de Ha
cienda varias transferencias y habi
litaciones de crédi to, dentro de los 
presupuestos ordinario y extraordi-

Junto vecinal de Castrocalbón 
Queda expuesta al público por 

cinco días, para oír reclamaciones, 
la lista cobratoria del canop sobre 
terrenos de las Espinillas, cedido 
con carác ter usufructuario á los ve
cinos del pueblo. Puede verse diclia 
lista, y presentarse las reclamacio
nes, en ¿d domici l io del Secretario 
de esta Junta, Francisco Turrado 
Claro. . J 

Cas t roca lbón, a 6 de Noviembre 
de 1940. - E l Presidente, Atañas» 
García . 

LEON 
Imprenta de la Diputación 
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